
 
RESOLUCIÓN N.°                    DEL                         

 

cual se liquida el efecto plusvalía para el 
ubicado en la Localidad de Puente Aranda, adoptado mediante el Decreto Distrital 370 de 2023   

 
03-02-FR-49 

V. 7 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL UAECD- 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, en especial, las contenidas 
en el numeral 23 del artículo 16 del Acuerdo 004 de 2021, expedido por el Consejo Directivo de 
la UAECD, el artículo 7 del Decreto Distrital 803 de 2018, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 82 de la Constitución Política de 1991 establece que, 
participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y 

 
 
Que el artículo 73 de la Ley 388 de 1997 determinó que, 
utilización del suelo y el espacio aéreo urbano incrementando su aprovechamiento, generan 
beneficios que dan derecho a las entidades públicas a participar en las plusvalías resultantes de 

 
 
Que a través del Acuerdo 118 de 2003 se establecieron las normas para la aplicación de la 
participación en la plusvalía en el Distrito Capital. 
 
Que a través de los Acuerdos 352 de 2008 y 682 de 2017 se introdujeron algunas modificaciones al 
Acuerdo 118 de 2003 en lo relacionado con la participación en plusvalía derivada de la acción 
urbanística del Distrito Capital, respecto de su hecho generador, determinación, exigibilidad y 
recaudo. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 790 de 2017 se compilaron las normas de los Acuerdos 118 de 2003 
y 682 de 2017. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 803 de 2018 se definieron los lineamientos y las competencias para 
la determinación, la liquidación, el cobro y el recaudo de la participación del efecto plusvalía en el 
Distrito Capital. 
 
Que el artículo 4 del Decreto Distrital 803 de 2018 establece que, Dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la adopción del Plan de Ordenamiento Territorial, de su revisión, o de los instrumentos 
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que lo desarrollan o complementan, en el cual se concretan las acciones urbanísticas que constituyen 
los hechos generadores de la participación en la plusvalía, la Alcaldía Mayor, a través de la 
Secretaría Distrital de Planeación -SDP-, o la entidad u organismo que adopte decisiones 
administrativas de esta naturaleza, solicitará a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital -UAECD- que establezca el mayor valor por metro cuadrado de suelo en cada una de las 
zonas o subzonas beneficiarias de los hechos generadores de la participación en plusvalía con 
características geoeconómicas homogéneas.  
 
Que el artículo 7 ídem, otorga a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital la 
competencia para ( ) liquidar el efecto plusvalía causado por metro cuadrado en relación con cada 
uno de los inmuebles objeto de la misma y aplicar las tasas correspondientes, de conformidad con lo 
autorizado por el Concejo Distrital ( ) . 
 
Que por medio del Decreto Distrital 370 de 2023 se adoptó el Plan Parcial de Renovación Urbana 

, ubicado en la Localidad de Puente Aranda. 
 
Que el artículo 2 ídem establece la delimitación y el ámbito de aplicación del Plan Parcial de 
Renovación Urbana , de la siguiente manera: 
 

Artículo 2º. Delimitación y ámbito de aplicación. La delimitación del ámbito del Plan Parcial de Renovación 

de áreas y perfiles viales» que hace parte integral del presente decreto y se encuentra comprendido en los 
siguientes límites: 
 

LÍMITE URBANIZACIÓN/ ESTRUCTURA 
Nororiente Predio con nomenclatura AC 9 50 15 y CHIP AAA0183RZYX 
Noroccidente Predio con nomenclatura AC 9 50 51 y CHIP AAA0037OZWW 
Suroriente Avenida «Batallón Caldas» (Carrera 50). 
Suroccidente Predio con nomenclatura AK 50 5C 81 y CHIP AAA0037PABS 

 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria n.° 50C-1302426, con el CHIP AAA0037PAAW, con nomenclatura 
avenida carrera 50 # 5F-19 y cuenta con un área de 11.693,05 m². 
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Parágrafo. Las normas urbanísticas, obligaciones y cargas urbanísticas derivadas del presente decreto recaen 
sobre el predio descrito en el ámbito de aplicación del plan parcial, sin consideración a posibles cambios o 
mutaciones en sus condiciones jurídicas, catastrales y/o titulares del derecho de dominio.  
 
Que el artículo 27 del Decreto Distrital 370 de 2023 establece que como consecuencia de la adopción del Plan 
Parcial de Renovación Urbana , se presentan hechos generadores de participación en plusvalía, 
en los siguientes términos: 
 

Artículo 27º. Participación en plusvalía. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 388 de 
1997 y en los Acuerdos Distritales 118 de 2003, 352 de 2008 y 682 de 2017 -compilados en el Decreto Distrital 
790 de 2017, el Decreto Distrital 803 de 2018, y en el «Estudio técnico comparativo de norma para 
identificación de hechos generadores de plusvalía» de abril 14 de 2023 de la Subdirección de Renovación 
Urbana y Desarrollo de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), la adopción del presente plan parcial SÍ 
configura hecho generador de plusvalía, como consecuencia de la modificación del régimen o la zonificación 
de usos del suelo, toda vez que se permite como nuevo uso el de vivienda, el cual no estaba contemplado en la 
ficha reglamentaria de usos para el Sector Normativo 7 -Subsector Normativo de Usos I- de la Unidad de 

 
 
Así mismo, de acuerdo con el artículo 34 del Decreto Distrital 804 de 2018, no se configura hecho generador 
de plusvalía por la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, pues con la adopción 
del presente instrumento no hay aumento del índice de construcción básico que se puede desarrollar en el área 

. 
 
Que mediante el radicado SDP 2-2023-110460 del 10 de octubre de 2023 y radicado UAECD 
2023ER30678 del 13 de octubre de 2023, la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional de 
la Secretaría Distrital de Planeación solicitó a esta Unidad, adelantar el cálculo y liquidación del efecto 
plusvalía para el Plan Parcial de Renovación Urbana . 
 
Que el día 29 de julio de 2024 se llevó a cabo la sesión del Comité de Cálculo de Efecto Plusvalía de 
la Subgerencia de Información Económica de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
para la revisión y aprobación interna del cálculo del efecto plusvalía del referido plan parcial de 
renovación urbana. 
 
Que el día 21 de agosto de 2024 se adelantó de manera virtual la sesión única de revisión y discusión 
del proyecto de cálculo del efecto plusvalía del Plan Parcial de Renovación Urbana , 
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conforme con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 4 del Decreto Distrital 803 de 2018, con 
participación de la Secretaría Distrital de Planeación y la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, como consta en el Acta 004-2024. 
 
Que el día 6 de septiembre de 2024, la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional mediante 
correo electrónico manifestó que, la SDP no realiza aprobaciones al informe, lo acepta teniendo 
en cuenta de la aplicación de la norma expedida y las consideraciones en términos de cargas u 
obligaciones urbanísticas con sus soportes económicos . De tal manera, se tiene que la Secretaría 
Distrital de Planeación aceptó el cálculo del efecto plusvalía presentado por esta Unidad. 
 
Que conforme con lo anterior, esta Unidad emitió pronunciamiento denominado INFORME 
TÉCNICO DE CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA PARA EL PLAN PARCIAL DE 

ARANDA , en el que se encuentra el soporte del ejercicio realizado y se sustenta la respectiva 
liquidación, el cual se presenta a continuación, y hace parte integral del presente acto administrativo: 
 

 

INFORME TÉCNICO DE CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA 
PARA EL PLAN PARCIAL DE RENOVACIÓN URBANA 

 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA 

 
DECRETO DISTRITAL n° 370 DEL 23 DE AGOSTO DE 2023 
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ANTES DE LA ACCIÓN 
URBANÍSTICA 

CON LA ACCIÓN 
URBANÍSTICA 

 

EFECTO 
PLUSVALÍA 
(EP = VR2 - 

VR1) 

ÁREA TOTAL 
TERRENO 

(AT) 

EFECTO 
PLUSVALÍA 

TOTAL 
(EPT = EP * AT) 

DECRETO DISTRITAL 
N° 190  

DE 2004 
UPZ 43 SAN RAFAEL 

DECRETO DISTRITAL 
N° 274 DE 2010 

DECRETO DISTRITAL 
N° 190 DE 2004 

UPZ 43 SAN RAFAEL 
DECRETO DISTRITAL 

N° 274 DE 2010 
DECRETO DISTRITAL 

N° 804 DE 2018 
DECRETO DISTRITAL 

N° 370 DE 2023 
VR1 ($/m²) 

 
VR2 ($/m²) 

 
($/m²) 

 
(m²) 

 
($) 

 
$ 1.924.000 

 
$2.790.000 

 
$ 866.000 

 
11.693,05 

 
$ 10.126.181.300 

 
 

. 
 

efecto de plusvalía por metro cuadrado se obtuvo de la diferencia entre el valor de referencia antes de 
la acción urbanística y el valor de referencia con la acción urbanística, aplicable al predio ubicado en 
el plan parcial en mención adoptado por el Decreto Distrital Decreto Distrital 370 de 2023. 
 
Que según el análisis técnico el efecto plusvalía por metro cuadrado de terreno sobre área bruta, 
corresponde a $866.000,00 y considerando que el área bruta de terreno Plan Parcial de Renovación 

de 11.693,05 m², se tiene que el efecto plusvalía total del instrumento 
corresponde a $10.126.181.300. 
 
Ahora bien, el efecto plusvalía por metro cuadrado de terreno expresado en área bruta, corresponde a 
$866.000,00, valor que expresado en área resultante útil (7.878,57 m2) corresponde a $1.285.281,63. 
 
En cumplimiento del artículo 78 de la Ley 388 de 1997, en el ejercicio valuatorio al aplicar el ejercicio 
residual, se descontaron las áreas de cesiones determinadas por el Decreto 370 de 2023. 
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Que la Subdirección de Avalúos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi mediante concepto 
2520SAV-2024-0001018-EE del 12 de septiembre de 2024, manifestó que, 
los resultados en el informe técnico valuatorio, como insumo del acto administrativo de liquidación 
del efecto plusvalía obtenido, es importante relacionar los valores por metro cuadrado de terreno, 
siempre estipulando previamente el monto total del efecto, el cual al momento de ser liquidado, 
aplicando la tarifa que fija la participación en plusvalía, será el monto a recaudar por el tributo. 
Dicho monto no puede variar independientemente de la manera de presentarlo, de acuerdo con las 
áreas de terreno definidas en términos urbanísticos como son área bruta, neta o útil, y que se manejan 

. 
 
Que, respecto al porcentaje de la tarifa de participación en plusvalía, el Acuerdo 118 de 2003 
cual se establecen las normas para la aplicación de la participación en plusvalías en Bogotá, Distrito 

, determinó que, para Bogotá, D.C., la misma corresponde al 50% del efecto plusvalía, a partir 
del primero de enero de 2006. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Determinar el efecto plusvalía por metro cuadrado para el predio que conforma el 
ámbito de aplicación del Plan Parcial de Renovación Urbana , ubicado en la 
Localidad de Puente Aranda, adoptado con el Decreto Distrital 370 de 2023, conforme con lo 
indicado en la parte considerativa de la presente resolución, de la siguiente manera:  
 
Valor del efecto plusvalía por metro cuadrado respecto del área bruta: 
 

DIRECCIÓN 
OFICIAL 

CHIP 
MATRICULA 

INMOBILIARIA 

VALOR EFECTO PLUSVALÍA 
POR M² RESPECTO DEL 
ÁREA TOTAL TERRENO 

(BRUTA) 

AK 50 5F  19 AAA0037PAAW 50C-01302426 $866.000,00 
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Valor del efecto plusvalía por metro cuadrado respecto del área útil: 
 

DIRECCIÓN 
OFICIAL 

CHIP 
MATRÍCULA 

INMOBILIARIA 

VALOR EFECTO PLUSVALÍA 
POR M2 RESPECTO DEL 

ÁREA ÚTIL 

AK 50 5F  19 AAA0037PAAW 50C-01302426 $1.285.281,63 

 
Artículo 2º. Adóptese como parte integral de la presente resolución el documento denominado 

PLAN PARCIAL 

, el cual hace parte del expediente del presente acto administrativo. 
 
Artículo 3º Para el momento de exigibilidad y pago de la participación en plusvalía, ajústense 
los montos del efecto plusvalía establecido en la presente resolución, así como los relativos a la 
participación en plusvalía del inmueble correspondiente, de acuerdo con la variación de Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 79 de la Ley 
388 de 1997 y con el parágrafo 3° del artículo 3º del Acuerdo Distrital 682 de 2017, que modificó 
los Acuerdos Distritales 118 de 2003 y 352 de 2008. 
 
Artículo 4º. Aplíquese la tarifa del 50%, prevista en el artículo 6° del Acuerdo Distrital 118 de 
2003, al efecto plusvalía especificado en el artículo 1° de esta resolución por metro cuadrado, 
para la expedición del recibo de pago de la participación en plusvalía. 
 
Artículo 5º. Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al propietario del predio 
identificado en el artículo 1º del resuelve de este acto administrativo, en las direcciones de tales 
inmuebles, conforme el artículo 565 del Estatuto Tributario y subsidiariamente mediante la 
publicación de tres (3) avisos en ediciones dominicales de periódicos de amplia circulación en 
Bogotá D.C., así como a través de edicto fijado en la sede de la UAECD, conforme a los previsto 
en el artículo 81º de la Ley 388 de 1997 y, en cumplimiento de la Sentencia C-035 de 2014 de la 
Corte Constitucional. 
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Artículo 6º. Contra la presente resolución procede exclusivamente el recurso de reposición,
dentro del término previsto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los 
artículos 81 y 82 de la Ley 388 de 1997.

Artículo 7º. Remítase copia del presente acto administrativo, una vez se encuentre en firme, a 
la Secretaría Distrital de Planeación -SDP-, los Curadores Urbanos de la ciudad y a la Secretaría 
Distrital de Hacienda SDH - Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, para lo de su 
competencia.

Artículo 8º. Remítase copia del presente acto administrativo, una vez se encuentre en firme, a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona Centro de Bogotá, D.C., para su 
inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-01302426, así como en los folios de 
matrícula inmobiliaria que se deriven de este.

Dada en Bogotá D.C., a los

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

OLGA LUCIA LÓPEZ MORALES
DIRECTORA

Aprobó:  Yenny Carolina Rozo Gómez Gerente de Información Catastral
Elba Nayibe Núñez Arciniegas Subgerente de información Económica

Revisó: Gloria Edith Martínez Sierra Gerente Jurídico Aspectos Jurídicos
Cindy María Arredondo Sánchez Contratista GJ Aspectos Jurídicos
Carlos Mario Latorre González Contratista /SIE Aspectos técnicos y revisión predios
Claudia Alejandra Rincón Molina Contratista /SIE Aspectos técnicos 

Proyectó: Vivieth Mamian Ramos Abogada Contratista/SIE - Aspectos Jurídicos

Oswaldo Sabogal Trujillo Profesiona Especializado /SIE Aspectos técnicos
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